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Término
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9 Generalitat Valenciana (Pa-
trimonio).

C/ Palau, 12, 46003 Valencia. S4611001-A 25 1 Cortes de
Pallás.

Valencia. Matorral. 64.842 64.783 20-2-2003 12:00

8 Angelina y Segundino Sáez
Serrano.

C/ Olta, 30, 13.a, 46006
Valencia.

19.439.376-Y 26 120 Cortes de
Pallás.

Valencia. Matorral. 2.879 2.835 20-2-2003 12:30

10 Rosa Caridad Sánchez Juan. C/ Nueva, 4, 46199 Cortes
de Pallás (Valencia).

20 99 Cortes de
Pallás.

Valencia. Matorral. 3.134 3.066 20-2-2003 11:00

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Norte relativo a información pública del
anteproyecto de la estación depuradora de
aguas residuales de cabo Prioriño (Ferrol),
del estudio del impacto ambiental de la mis-
ma y de los terrenos, bienes y derechos nece-
sarios para su ejecución.

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Norte, de fecha 17 de diciembre de 2002, fue
autorizada la incoación del expediente de informa-
ción pública del «Anteproyecto de la estación depu-
radora de aguas residuales de cabo Prioriño (Ferrol)
y del estudio de impacto ambiental de la misma
conjuntamente».

Se inicia el citado expediente, previo a la decla-
ración de urgente ocupación, por medio del presente
anuncio.

La estación depuradora de aguas residuales de
cabo Prioriño (Ferrol), estará emplazada en unos
terrenos próximos al mar en la zona costera cono-
cida como cabo Prioriño en la margen derecha de
la bocana de la ría de Ferrol, ocupando unos 57.000
metros cuadrados de terreno colindante con las ins-
talaciones del nuevo puerto exterior de Ferrol.

En la solución base del anteproyecto se contempla
el diseño de los siguientes procesos unitarios con
los siguientes condicionantes básicos.

Obra de llegada y elevación de agua bruta.

Esta obra constará de:

By-pass general de la planta, con capacidad para
un caudal máximo de 6.500 litros/segundo.

Sistema de regulación de caudales que garantice
un régimen de funcionamiento del emisario terrestre
la Malata-cabo Prioricio como elemento de regu-
lación y almacenamiento de caudales en tiempo de
lluvia.

Obra de tranquilización previa a la cámara de
bombeo mediante una estructura de disipación de
energía.

Elevación de agua bruta mediante 5 bombas
sumergibles (una de reserva), para el caudal máximo
de tratamiento en planta de 4.000 litros/segundo
y una altura de bombeo de 6 metros de columna
de agua.

Desbaste.

Se diseñarán 4 líneas de tamizado de 6 milímetros
de paso libre para el caudal máximo de 4.000
litros/segundo.

Desarenado-desengrasado.

Se diseñarán 4 líneas de desarenado-desengrasado
con una capacidad total de 4.000 litros/segundo,
mediante desarenadores-desengrasadores rectangu-
lares con fases de desengrase grueso y fino, de unos
27 x 5,5 metros cuadrados.

Tratamiento biológico.

Reactor biológico de alta carga.

Se diseñará mediante 2 líneas totalmente equi-
padas para realizar el tratamiento biológico de alta
carga, para un caudal de diseño de 1.500 litros/se-

gundo, una superficie total del reactor biológico de
unos 26 x 36 metros cuadrados y una altura útil
de unos 5 metros.

Decantación.

Se prevé el diseño de 6 decantadores rectangulares
convencionales de 50 x 15 metros cuadrados de
superficie unitaria totalmente equipados para el cau-
dal de diseño del biológico de 1.500 litros/segundo.

Recirculación y purga de fangos.

Se prevén los correspondientes sistemas de recir-
culación de fangos biológicos con una capacidad
de hasta el 100 por 100 del caudal de diseño del
biológico y los correspondientes sistemas de purga
del exceso de fangos biológicos.

Espesamiento de fangos.

Se diseñarán 3 espesadores por gravedad dise-
ñados por unas 29 toneladas de materia seca/día.

Espesamiento de fangos.

La digestión anaerobia de los fangos se realizará
mediante 2 digestores de unos 27 metros de diá-
metro y 9 metros de altura, completándose la ins-
talación con un depósito de almacenamiento de fan-
go digerido de 19 metros de diámetro.

Deshidratación de fangos.

La deshidratación se realizará mediante dos cen-
trifugas decantadoras de 30 metros cúbicos/hora
de capacidad unitaria, estando diseñadas para obte-
ner una sequedad mínima del 25 por 100.

Secado térmico.

Se instalará un secado térmico para obtener un
fango con más del 70 por 100 de sequedad y capa-
cidad de evaporación de unos 3.200 kilogramos de
agua/hora.

Almacenamiento de gas.

Se colocará un gasómetro de doble membrana
con capacidad para unos 3.000 Normal metros cúbi-
cos de gas.

Instalaciones complementarias.

Además la instalación dispondrá del equipamiento
eléctrico, los automatismos, sistemas de control y
medida propios de una instalación moderna y con
un elevado nivel de automatismo. Dispondrá de los
edificios adecuados para la gestión de planta e irá
dotada de sistemas de tratamiento de olores, control
de ruidos, diseñándose igualmente todas las medidas
de adecuación ambiental de las obras precisas.

Dispondrá también de los equipos y redes auxi-
liares (agua a presión, riego, vaciado, aire a presión,
etc.), que permitan una correcta manutención de
la misma, amén de los accesos y diseño de urba-
nización adecuados.

Lo que se hace público para general conocimiento,
conjuntamente con el estudio de impacto ambiental
de la EDAR de cabo Prioriño (Ferrol), que se pre-
senta en documento aparte como anejo número 5
del anteproyecto referido, a los efectos de dar cum-

plimiento procedimental a lo establecido en la
Ley 6/2001, de 28 de junio, de modificación del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de evaluación de impacto ambiental, de cara a la
obtención de la Declaración de Impacto Ambiental
reglada, contemplada en la citada Ley 6/2001, previa
a la licitación de las obras contempladas en el ante-
proyecto, y del de los propietarios de los terrenos,
bienes y derechos de los bienes afectados por las
obras comprendidas en este anteproyecto, cuya rela-
ción se adjunta como anexo a este anuncio, con-
forme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley
de Expropiación Forzosa y artículos 17 y 18 de
su Reglamento por un plazo de un (1) mes contado
a partir de la publicación del presente anuncio en
el último de los boletines oficiales («Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia de
la Coruña») en que se ha de publicar, a fin de
que los que se consideren perjudicados por las obras
que se prevén, puedan aducir lo que estimaren pro-
cedente durante el expresado plazo, en el Ayun-
tamiento de Ferrol donde se hallarán de manifiesto
el anteproyecto, el estudio de impacto ambiental
y el parcelario y la relación de bienes y derechos,
o en la Confederación Hidrográfica del Norte, en
cuyas oficinas de A Coruña, sitas en la calle Juana
de Vega, número 35, se hallarán de manifiesto el
expediente, el anteproyecto, el estudio de impacto
ambiental y el parcelario y la relación de bienes
y derechos que contienen toda la información nece-
saria al caso, para que puedan ser examinados por
quienes lo deseen.

La Fresneda (Siero), 2 de enero de 2003.—El Jefe
de Área de Galicia-Sil, José Javier González Mar-
tínez.—&3.219.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de la Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Huelva sobre depósitos
en presunción de abandono.

Se pone en conocimiento de los propietarios de
los resguardos de los depósitos y garantías en efec-
tivo que se relacionan a continuación, que se va
a proceder por esta sucursal de la Caja General
de Depósitos a formalizar el oportuno expediente
de prescripción, por lo que, una vez transcurra un
mes de la presente publicación, serán aplicados al
Tesoro Público, por sus respectivos importes, en
virtud de lo dispuesto en el Reglamento de la Caja
General de Depósitos y en la Ley General Pre-
supuestaria, al hallarse incursos en abandono por
haber transcurrido más de veinte años sin que sus
dueños hayan realizado gestión alguna para su devo-
lución.

No obstante, a los titulares de los mismos que
demostraran fehacientemente sus derechos a la
devolución les serán devueltos, cumplidos los trá-
mites reglamentarios pertinentes.
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